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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

1079 SPLENDENS IBÉRICA, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
ABA LIBROS, S.L.U.
FORMATOS AUDIOVISUALES POR INTERNET, S.L.U.
SPLENDENS IBÉRICA TELEVISIÓN, S.L.U.
PEÑAFIEL ESTUDIOS DE CINE
Y TELEVISIÓN, S.L.U. (EN LIQUIDACIÓN)
SPLENDENS BRANDING, S.L.U (EN LIQUIDACIÓN)
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Las Juntas Generales y Universales de socios de cada una de las sociedades
anunciantes, celebradas todas ellas el día 7 de marzo de 2019, aprobaron por
unanimidad la fusión de dichas sociedades mediante la absorción por Splendens
Ibérica, S.L., de Aba Libros, S.L.U., Formatos Audiovisuales por Internet, S.L.U.,
Splendens Ibérica Televisión, S.L.U., Peñafiel Estudios de Cine y Televisión, S.L.U.
(en liquidación), y Splendens Branding, S.L.U. (en liquidación), con disolución sin
liquidación de las Sociedades Absorbidas y transmisión en bloque de su patrimonio
a favor  de la Sociedad Absorbente,  que las sucederá,  a título universal,  y  se
subrogará en todos sus bienes,  derechos y obligaciones.

Las  operaciones  de  las  Sociedades  Absorbidas  habrán  de  considerarse
realizadas, a efectos contables, por cuenta de la Sociedad Absorbente a partir del
día 1 de enero de 2019.

No se otorgará derecho especial alguno en la Sociedad Absorbente y no se
atribuirá ventaja alguna a favor de los administradores de las sociedades que se
fusionan.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de cada una
de  las  sociedades  intervinientes  a  obtener  el  texto  íntegro  de  los  acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como el derecho de los acreedores de
cada  una  de  las  sociedades  que  se  fusionan  a  oponerse  a  la  fusión,  en  los
términos establecidos en el artículo 44 de la Ley 3/2009, durante el plazo de un
mes, contado desde la fecha de publicación del último anuncio de fusión.

Majadahonda, 7 de marzo de 2019.- El Administrador único de Splendens
Ibérica,  S.L.,  Aba Libros,  S.L.U.,  Formatos Audiovisuales por Internet,  S.L.U.,
Splendens Ibérica Televisión, S.L.U., y el liquidador único de Peñafiel Estudios de
Cine y Televisión, S.L.U., y Splendens Branding, S.L.U., Miguel Ángel Rodríguez
Bajón.
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